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DIRECCIÓN PLANIFICACIÓN ORGANIZACIONAL  
        M.T. ALVEAR Nº 145- 6° Piso- Casa de Gobierno - 3500-Resistencia. -Chaco. 

Resistencia, 11 de diciembre de 2024-. 
 
 
DEPARTAMENTO ESCALAFONES ESPECIALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
SU DESPACHO 

Ref: E12-2024-15988-Ae  
Sub/Ormachea María Constanza 

                                                                                      

Visto la presente actuación electrónica y sus e-partes, por el cual se 

tramita reconocimiento de servicios prestados en carácter provisorio y subrogante, desde el 

03/12/2024 y hasta que el Directorio disponga lo contrario, de la agente Ormachea 

María Constanza - DNI Nº 26.696.056, en el cargo del código CEIC Nº 10– OPERATIVO - 

Categoría VII- Agrupamiento técnico administrativo, para cumplir las acciones de la División 

“Habilitaciones y Legajos” - CUOF Nº 62, se señala: 

 

a) Respecto a la Estructura Orgánico-Funcional:  

El cargo a subrogar se encuentra incorporado al Escalafón 16 - Lotería Chaqueña- CEIC Nº 

10 – Categoría VII- Agrupamiento Técnico Administrativo, División “Habilitaciones y 

Legajos” - CUOF Nº 62. 

 

b) Respecto a la Asignación de Funciones:  

Por memorándum Nº 269/2024, se designó a la agente Ormachea María Constanza - DNI 

Nº 26.696.056, desde el 03/12/2024 y hasta que el Directorio disponga lo contrario, en el 

cargo del código CEIC Nº 10– OPERATIVO - Categoría VII- Agrupamiento técnico 

administrativo, División Habilitaciones y Legajos - CUOF Nº 62, en virtud de que la Jefa de 

División Sra Griselda Adriana Aguilera, se encuentra subrogando la Dirección de Quiniela - 

CUOF Nº 4 (E12-2024-15974-ae), por lo que la subrogancia de la agente Ormachea quedara 

supeditada a tal actuación. 

 

c) La presente actuación NO cuenta con Informe de la Dirección General de Finanzas y 

Programación Presupuestaria 

 

e) Esta Dirección informa que NO tomó intervención previa a la firma de la Resoluciones Nº 

2829/2024.- 

 

                                                           Atentamente-. 
C.R.E. 

 

Lic. María Soledad Brugnoli 

Dirección de Planificación Organizacional-. 

 

 


